
 
 
 
2. El incumplimiento e inobservancia de dichas prescripciones o de lo dispuesto en actos 
administrativos específicos quedarán sujetos al régimen sancionador que se articula en la 
presente Norma. 
 
Artículo 6.  
La competencia municipal que regula esta Norma será ejercida, de conformidad con los 
respectivos acuerdos del Ayuntamiento, por el órgano ambiental municipal competente, que podrá 
exigir, de oficio o a instancia de parte, la adopción de las medidas necesarias y aplicar, en su caso, 
el régimen sancionador establecido en orden a conseguir la adecuada protección del medio 
ambiente urbano. 
 
Protección de la atmósfera frente a la contaminación por formas de la 
materia. 
 
TITULO I 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 7. 
A los efectos de esta Norma y en relación con el contenido del Libro I, se entiende por 
contaminación atmosférica, de acuerdo con la Ley 38/1.972, de Protección del Ambiente 
Atmosférico, la presencia en el aire de materias que impliquen riesgo, daño o molestia grave para 
las personas o bienes de cualquier naturaleza. 
 
Artículo 8. 
Para la determinación de actividades potencialmente contaminadoras se estará a lo dispuesto 
en el artículo 41 y siguientes del Reglamento que desarrolla la Ley citada en el artículo anterior, 
aprobado por Decreto 833/1.975, así como en los Anexos del mismo; en las modificaciones 
posteriores y en las Directivas europeas. 
 
Artículo 9. Las presentes normas se aplicarán a cuantos elementos constituyan o puedan 
constituir un foco de contaminación atmosférica, conforme a las prescripciones contenidas en 
la legislación indicada en los artículos anteriores y las reflejadas en esta Norma. 
 
TITULO II 
 
Generadores de calor. 
 

Capitulo 1. Condiciones de instalación y mantenimiento. 
 
Artículo 10.  
1. Todas las instalaciones de combustión, tanto las utilizadas para calefacción y agua caliente 
como las calderas de vapor, hogares, hornos y, en general, todas las instalaciones de potencia 
calorífica superior a 25.000 kcal./h., deberán cumplir las condiciones de la presente Norma. 
 
2. Aquellas instalaciones cuya potencia calorífica sea inferior a 25.000 kcal./h., pero que en razón 
de su situación, características propias o de sus chimeneas de emisión supongan, según informe 
de los Servicios Municipales, un riesgo potencial o real de contaminación del aire, o una acusada 
molestia para el vecindario, estarán obligadas a adoptar las pertinentes medidas correctoras que 
se impongan. 
 
 
 
 



 
 
 
Artículo 11.  
1. La instalación de generadores de calor de uso industrial o doméstico, tanto individual como 
colectivo, de potencia superior a 25.000 kcal./h., requerirá licencia municipal o comprobación 
previa a su funcionamiento. 
 
2. Se excluyen de lo señalado en el párrafo anterior los procesos de combustión que incidan 
directamente en las producciones industriales, los cuales se regirán por lo dispuesto en el 
Decreto 833/1.975, de 6 de Febrero, y demás disposiciones sobre la materia. 
 
Artículo 12.  
Queda prohibida toda combustión que no se realice en hogares adecuados provistos de las 
pertinentes conducciones de evacuación de los productos de combustión. 
 
Artículo 13.  
Los aparatos instalados corresponderán a los especificados en la documentación presentada al 
solicitar la licencia municipal y deberán corresponder a tipos previamente homologados. 
 
Artículo 14. Toda sustitución o transformación de las instalaciones ya establecidas, colocación de 
calderas u hogares nuevos, cambio de combustible y, en general, cuantas modificaciones afecten 
de manera importante a las instalaciones, deberá adaptarse en lo señalado para las instalaciones 
nuevas. 
 
Artículo 15. 
 l. Los generadores de calor de uso doméstico cumplirán con los límites de emisión especificados 
en esta Norma. 
 
2. En cuanto a la opacidad de los humos, el índice máximo autorizado será de 1 en la escala 
Ringelman o 2 en la escala Bacharach. Estos límites podrán ser rebasados en el doble, caso de 
instalaciones de combustibles sólidos durante el encendido de los mismos por un tiempo máximo 
de media hora. 
 
Artículo 16. 
 En el caso de generadores que utilicen combustibles líquidos, el tanto por ciento de CO2  de los 
humos se hallará en todo momento comprendido entre 10 y 13 por 100, medido éste a la salida de 
la caldera. 
 
Artículo 17. 
Las instalaciones cuya potencia total supere las 25.000 kcal./h. deberán obligatoriamente ser 
conservadas y revisadas por empresas o entidades que posean el carné o autorización del 
Ministerio de Industria y energía, debiendo éstas notificar por escrito este extremo al Ayuntamiento 
en un plazo máximo de un mes a partir de la firma del contrato de conservación correspondiente. 
Dichas firmas serán responsables del buen funcionamiento de las instalaciones en cuanto a todas 
las normas fijadas en la presente Norma, estando obligadas como mínimo a realizar una revisión y 
control de funcionamiento cada mes. 
 
Artículo 18. 
1. En las instalaciones de potencia total superior a 250.000 kcal./h., el titular estará obligado a 
disponer del libro de mantenimiento establecido en la IT.IC. 22, en el que el instalador o 
conservador autorizado hará constar las revisiones efectuadas en la instalación y los resultados 
obtenidos en las mismas, así como cualquier otro incidente o avería relacionado con el 
funcionamiento de la instalación. 
 
2. En particular, en dicho libro se registrarán las revisiones de los generadores indicados en el 
artículo anterior que, cuando se hubieran realizado correctamente, serán considerados como 
circunstancia atenuante en las inspecciones cuyo resultado sea determinante de posterior sanción. 
 
 



 
 
  
Artículo 19.  
Los generadores de calor tendrán como mínimo los rendimientos que determine la normativa 
vigente en cada momento. En la actualidad regirán los especificados en la tabla que figura en el 
anexo I.1 de la presente Norma, en tanto por ciento, funcionando a su potencia útil y referidos al 
poder calorífico inferior del combustible. 
 
Artículo 20. 
Cuando el rendimiento de combustión de cualquier generador de calor sea inferior al 75 por 100, el 
titular o titulares de la actividad vendrán obligados a sustituir los elementos defectuosos, a cambiar 
la instalación o, en todo caso, a adoptar las pertinentes medidas correctoras hasta que el 
rendimiento supere el porcentaje indicado. 
 
Artículo 21. 
El funcionamiento y las instalaciones de los generadores de calor se ajustarán a las normas del 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios e Instrucciones Técnicas Complementarias, 
ITE, con el fin de racionalizar su consumo energético. 

CAPÍTULO 2. CAPÍTULO II.- Dispositivos de control y evacuación. 
 
Artículo 22. 
1. A partir de la entrada en vigor de la presente Norma las nuevas instalaciones deberán tener 
dispositivos adecuados en los tubos y conductos de humos, puertas de los hogares, etc., que 
permitan efectuar la medición de la depresión de la chimenea y caldera, temperatura del gas y 
análisis de los gases de combustión y cuantos controles sean necesarios para comprobar las 
condiciones de su funcionamiento. 
 
2. La chimenea deberá estar provista de un orificio de diámetro no inferior a 5 cm., situado en el 
lugar adecuado para poder realizar las medidas tal como se indica en los artículos siguientes. 
 
Artículo 23. 
1. Las mediciones y tomas de muestras en chimeneas se realizarán en un punto tal que la 
distancia a cualquier perturbación del flujo gaseoso (codo, conexión, cambio de sección, llama 
directa, etc.) sea como mínimo de 8 diámetros en el caso de que la perturbación se halle antes del 
punto de medida según la dirección del flujo, o de 2 diámetros si se encuentra en dirección 
contraria (en particular, de la boca de inmisión)  
 
 
2. Si la chimenea tiene sección rectangular determinará su diámetro equivalente de acuerdo con la 
fórmula: 
 
       a x b 
     D = 2     ⎯⎯⎯⎯ 
       a + b 
  

Siendo a y b los lados de la boca de la chimenea. 
 
3. En el caso particular de encontrar dificultades extraordinarias para mantener las distancias antes 
requeridas, éstas podrán disminuirse procurando conservar una relación de uno a cuatro, al objeto 
de que la desviación de las condiciones idóneas sea mínima. Debe tenerse en cuenta que la 
disminución de las distancias por debajo de los valores de ocho y dos diámetros, respectivamente, 
obliga a un mayor número de puntos de medición y muestreo en la sección de la chimenea, al 
objeto de mantener la exactitud en los resultados finales. 
 
4. En cualquier caso, nunca se admitirán valores inferiores a 2 y 50,5  diámetros para la distancia 
entre el punto de toma de muestra y cualquier perturbación anterior o posterior, respectivamente. 
 
 



 
 
 
5. Todas las dimensiones que se refieren a las secciones de la chimenea deberán entenderse 
como dimensiones interiores. 
 
Artículo 24. 
 1. Los orificios circulares que se practiquen en las chimeneas para facilitar la introducción de los 
elementos necesarios para mediciones y toma de muestras estarán dotados de un casquillo 
roscado de 100 mm. de longitud o mayor, que permita acoplar la tapa correspondiente. Este 
casquillo irá soldado a tope (para el caso de chimenea metálica) o anclado (chimenea de obra). 
 
2. En las conexiones se dispondrán las tapas metálicas, macho o hembra, correspondientes. 
 
3. En el caso de chimeneas rectangulares, este número será de tres, dispuestos sobre el lateral de 
mayores dimensiones y en los puntos medios de los segmentos que resultan de dividir en tres 
partes iguales. 
 
4. En las chimeneas de diámetro interior, real o equivalente, inferior a 70 cm. sólo se dispondrá 
una conexión para medición y muestreo. 
 
Artículo 25. 
 1. El registro para la toma de muestras deberá ser accesible, para la fácil comprobación e 
instalación de los aparatos de medida, de manera que el personal de inspección pueda operar 
normalmente y sin riesgo de accidentes. 
 
2. Si fuese necesario deberá instalarse una plataforma que disponga de la correspondiente 
barandilla y rodapié de seguridad. 
 
 
Artículo 26. 
1. Cuando se encuentre instalado en el conducto un sistema depurador de humos, la chimenea o 
conducto de evacuación habrá de poseer necesariamente un orificio anterior y, cuando fuese 
posible, otro posterior, a las distancias mínimas señaladas respecto a dicho sistema depurador. 
 
2. Asimismo, deberá disponer de los medios de reglaje adecuados o dispositivos en el circuito de 
combustión, a fin de reducir al mínimo la salida al exterior de humos o polvos, tanto durante el 
encendido como en el régimen normal de marcha. En la documentación que acompaña la petición 
de licencia deberá incluirse la descripción de estas características. 
 
Artículo 27. 
1. La evacuación de polvos, gases, vapores y humos, producto de combustión o de actividades, se 
realizará siempre a través de una chimenea adecuada, cuya desembocadura sobrepasará un 
metro la altura del edificio más alto, propio o colindante, en un radio de 15 m. 
 
2. Cuando se trate de generadores de calor cuya potencia sea superior a 50.000 kcal./h., la 
desembocadura estará a nivel no inferior al del borde superior del hueco más alto, visible desde la 
misma, de los edificios ubicados entre 15 y 50 metros. 
 
Artículo 28. 
Los cuartos de calderas dispondrán de una ventilación mínima de 50 centímetros cuadrados por 
cada 10.000 calorías. 
 
 
Artículo 29. 
Los sistemas de depuración cumplirán la normativa vigente en cuanto a la eliminación de residuos 
que los mismos produzcan y, especialmente, en el caso de depuradores por vía húmeda, no podrá 
verterse al alcantarillado el agua residual de los mismos, cuyo pH esté fuera del intervalo entre 6 y 
9,5. 
 



 
 
 
CAPÍTULO3    CAPÍTULO  III. Combustibles. 

 
Artículo 30. 
1. Los generadores de calor autorizados utilizarán como combustibles los fijados en el Decreto 
2.204/1.975, y específicamente en el caso de combustibles líquidos se utilizará el gasóleo C de 
forma general y en el de combustibles sólidos se estará a lo previsto en la normativa nacional o 
autonómica correspondiente. 
 
2. Los elementos generadores de calor, calderas y quemadores, utilizarán el combustible para el 
que fueron diseñados. 
 
Sólo se podrán utilizar otros combustibles cuando se mantengan los rendimientos indicados en el 
artículo 19 de esta Norma, y siempre que el nuevo combustible tenga un menor poder 
contaminante. 
 
3. En las instalaciones de generadores de calor que utilicen carbón como combustible estará 
permanentemente a disposición de la inspección municipal el certificado de calidad a que hace 
referencia el Artículo 7 del Decreto 2.204/1.975. 
 
4. Se prohíbe la instalación de nuevos generadores de calor que al producir 100.000 Kcal., lancen 
a la atmósfera más de 100 gr. de CO2. 
 
Artículo 31. 
1. Solamente se permitirá el uso de fuel-oil número 1 cuando se den simultáneamente las 
siguientes condiciones 
 
  a).- Que se trate de instalaciones de tipo industrial, es decir, que no puedan utilizarse para 

uso de calefacción o agua caliente sanitaria. 
 
  b).- Que las industrias estén situadas fuera de las zonas de atmósfera 

contaminada. 
 
  c).- Que se acredite que la utilización de este combustible representa un ahorro 

económico considerable en su producción mediante el oportuno certificado de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas. 

 
  d).- Que no se superen en su entorno los niveles de inmisión aplicando los criterios de 

calidad del aire en las condiciones que el Decreto 833/1.975, de 6 de Febrero, se estará a 
lo previsto en el mismo y en el Decreto 2.204/1.975, de 23 de Agosto, por el que se 
tipifican las características, calidades y condiciones de empleo de combustibles y 
carburantes. 

 
 TITULO III 
 
Acondicionamiento de locales. 
 
Artículo 32. 
1. La evacuación de aire caliente  o enrarecido, producto del acondicionamiento de locales, se 
realizará de forma que, cuando el volumen de aire evacuado sea inferior a 0.2 metros cúbicos por 
segundo, el punto de salida de aire distará como mínimo 2 metros (medido entre los dos puntos 
más próximos) de cualquier hueco de ventana situada en plano vertical. 
 
En el supuesto que entre el punto de salida del aire viciado y la  ventana más próxima se 
interponga un obstáculo de, al menos, 2 metros de longitud y un metro de vuelo, las mediciones se 
realizarán mediante la suma de los dos segmentos que separan el borde del referido obstáculo de 
los puntos más próximos al  de salida y de ventana. 
 


